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VI. Programas y ejercicios
10. El programa .sera redactado por el Tribunal y su apro

bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo man
dará publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos 
meses al menos de antelación al comienzo de la actuación de 
los opositores.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se ob
servare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil

12. El Tribunal podrá si lo considera necesario someter a 
los aspirantes a uno o más ejercicios, acerca de los trabajos 
relacionados con las plazas a proveer.

Para cada ejercicio, en su caso, se establecerá una puntua
ción de cero a diez. Quedará eliminado el opositor en cada uno 
de los ejercicios y no podrá pasar al siguiente si nó obtiene por 
lo menos cinco puntos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y 

publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opol 
s-ción el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.

14. Para la prórroga de los nombramientos se necesitará 
propuesta del Catedrático correspondiente.

VIII. Presentación de documentos
15. Los opositores o concursantes propuestos por el Tribunal 

presentarán ante este Departamento dentro del plazo de treinta 
días a partir de la propuesta de nombramiento los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidas en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma quinta de la 
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su {mterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependaoi acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno. 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Uñiversita^a.

ORDEN dfi 10 de agosto de 1965 por la que se con
voca oposición a 22 plazas de Médicos internos de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.; Vacantes veintidós plazas de Médicos internos 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid que 
se indican: Patología médica, 1.» 2.» y 3.» cátedras: cinco. Pa
tología quirúrgica, 1.», 2.» y 3.» cátedras: cuatro. Obstetricia y 
Ginecología, 1.^ y 2.» cátedras: tres. Patología general, 1.» cá
tedra: tma. Radiología: una. Pediatría: una. Microbiología y 
Parasiología: tres. Otorrinolaringología: una. Urología: dos. 
Oftalmología: una.

Este Ministerio ha resuelto convocar dichas plazas median
te oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I. Normas generales
1. » La provisión se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y CJoncursos (Decre
to de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. » La duración del cargo será de cinco años, en cuyo plazo 
deberán cesar sin poder optar nuevamente al mismo.

3. » La oposición comprenderá los ejercicios que se especifi
can en la norma 12.

II. Requisitos
4. » Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro 

sexo que reúnan los siguientes requisitos:
a) Edad: Haber cumplido veintiún años.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía. Será condición indispensable que no hayan transcu

rrido más de tres años desde la aprobación de la última asig
natura. En sustitución del título bastará haber abonado los 
derechos para su expedición

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psiquico que inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado u de la Administración local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales,
f) Observar buena conducta.
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia ecle.siá,stica,
III. Solicitudes

5. » Quienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al 
excelentísimo señor Ministro dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del 
Documento Nacional de Identidad, que reúnen todos los requi
sitos de la norma cuarta y que se comprometen, en caso de ser 
aprobados, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamentales del 
Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

6. “ La presentación de solicituda"! podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y Oficinas de Correos (artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acompa
ñarán !<» recibos de haber abonado en la Habilitación General 
del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de examen 
y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo, por 
formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos correspondientes 
a los derechos de examen y formación de expediente, que debe
rán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la so
licitud.

7. » Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirante admitidos 
y excluidos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957). 
En la relación se hará constar el grupo en que hayan sido in
cluidos aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la 
Ley de 17 de Julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de 
admitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles.

IV. Tribunal
8. » La Dirección General de Enseñanza Universitaria desig

nará el Tribunal que ha de Juzgar esta oposición. Estará inte
grado por tres Catedráticos de las disciplinas objeto de estas 
oposiciones, que serán nombrados a propuesta del Decanato de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid.

V. Comienzo de los exámenes
9. * Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que hals'án 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar 
en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anun
cio, deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En nin
gún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra entre la publicación del programa y el comienzo de la 
actuación de los opositores.

VI. Programa y ejercicios
10. El programa será redactado por el Tribunal y su apro

bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo man
dará publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos 
meses, al menos, de antelación al comienzo de la actuación de 
los opositores.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observare la vulneración de lo dispuesto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
día de la infracción o dentro del siguiente hábil.
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12, Los ejercicios serán los siguientes:
V Uno teórico, que consistirá en contestar, en la forma que el 
Tribunal acuerde, a tres preguntas sacadas a la suerte de un 
cuestionario de treinta temas.

Otro práctico, relacionado con las plazas a proveer, cuyos 
detalles serán determinados por el Tribunal

Pai'a cada ejercicio se establecerá una puntuación de 0 a 10, 
Quedará eliminado el opositor que en cualquiera de los ejerci
cios no obtenga por lo menas cinco puntos.

VII. Calificación de los ejercicio^, propuesta y aprobación

13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y 
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación.

14, Los opositores, una vez obtenida la plaza, tendrán la 
obligación de cumplir el servicio de guardia en el Hospital 
Clínico.

VIII. Presentación de documentos

15. Los opositores o concursantes propuestos por el Tribu
nal presentarán ante este Departamento, dentro del plazo de 
treinta dias a partir de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido inciurir 
por falsedad en la instancia, a que se refiere la norma quinta 
de la convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

liO digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de agosto de 1965.—P, D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor adjunto de ^Histología y 
Embriología general y Anatomía patológicas de la 
Faoultad de Medicina de la Universidad de San
tiago por la que se convoca al opositor admitido.

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios del con- 
concurso-oposición a la plaza vacante de Profesor adjunto, ads
crita a la cátedra de «Histología y Embriología general y Anato
mía patalóglca» de esta Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, se convoca al único opositor admitido a este 
concmrso-oposlción para el dia 15 de septiembre y hora de 
nueve de la mañana en el aula número 1 de este Centro (calle 
de San Francisco).

Al propio tiempo, se advierte que el cuestionarlo de los cin
cuenta temas objeto del primer ejercicio estará a disposición 
del opositor, con la antelación reglamentaria, en la Secretaria 
de dicho Centro.

Santi^o, 5 de agosto de 1965.—Ei Presidente, Qumersindo 
Fontán Maquieira.

RESOLUCION del Tribunal del eoncurso^posidón 
de la plaza de Profesor adjunto de tDerecho Ca
nónico» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca por la que se convoca a los 
opositores

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios del con
curso-oposición a una plaza vacante de Profesor adjunto de 
«Derecho Canónico», en la Pacultíwl de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, se convoca a los señores opositores admi
tidos a este concurso-oposición para el dia 16 de septiembre, 
a las diez de la mañana, en los locales de la Facultad de De
recho citada.

El cuestionarlo correspondiente podrá consultarse en la Se
cretaria de la Facultad durante el plazo reglamentario.

Salamanca, 13 de agosto de 1965.—El Presidente, Pablo Puen- 
teseca Díaz.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores adjuntos numerarios de <iAle- 
mán» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
por la que se convoca a los opositores

Se convoca a los señores opositores admitidos a plazas de 
Profesores adjuntos numerarios de «Alemán»» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media para su presentación en el Ins
tituto «San José de Calasanz», Serrano, número 127, a las diez 
de la mañana del dia 26 de septiembre próximo.

El Tribunal, en su sesión constitutiva, ha acordado, además, 
que el ejercicio práctico se celebre en primer lugar y que conste 
de las siguientes partes:

1. » Traducción directa y análisis morfológico y sintáctico 
de un texto moderno alemán sacado a suerte entre varios y 
recogido al dictado por el opositor (tiempo máximo, cuatro 
horas).

2. ’^ Versión al alemán de un texto español moderno, igual
mente sacado a suerte entre varios y recogido al dictado por el 
opositor (tiempo máximo, tres horasi,

Madrid. 23 de agosto de 1965.—^E1 Presidente, Fernando Sierra.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION ae la Subsecretaría de Comercio 
por la que se dispone la publicación de la lista 
de aspirantes admitidos para tomar parte en las 
oposiciones libres a ingreso en el Cuerpo Especial 
Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias señalado 
en la Orden de este Ministerio -de fecha 1 de julio último 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 del mismo mes), por la que 
se convocaron oposiciones libres para el ingreso en el Cuerpo 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado,

Esta Subsecretaría, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 5 de la mencionada Orden de convocatoria, y 
de conformidad asimismo, con el articulo séptimo del Regla
mento sobre Regimen General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarlos públicos, aprobado por Decreto de, 10 de mayo 
de 1957, ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la lista de aspirantes admitidos, que se 
detallan a continuación de esta Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de agosto de 1965.—^E1 Subsecretario, Alfonso 

Osorio.
6r. Jefe Superior de Personal y Régimen Interior de los Cuer

pos Especiales de Comercio.
Relación que se cita

Alvarez de Miranda, Melquíades.
Becerra Llorens, José Manuel 
Bercovlctz Rodríguez-Cano. Rodrigo.
Bermúdez-Cañete Orth, Antonio.
Blasco Mestre, Vicente.
Carrillo Montesinos, Diego.
Comenge Pulg, Jaime.
Cuadrado García Moneó, María del Carmen.
Dehesa Romero. Guillermo de la.
Esteve Serrano. Angel.
Frentes Flguera de Vargas, Simón.
Puster Segurado, Femando.
Gamir Casares, Luis.
García Gallardo, Manuel.
García Diez, Antonio.
García Méndez, Viieente.
García Javaloyas, Joaquín.
Gómez Carfarena, Enrique.
Gómez Moya, Juan Vicente.
García Roche, Pedro.
Guaroh Molinx, Manuel.
Guinot Belles, José Luis.
Herrero Prado, Félix Luis.
Julia Diez de Rivera, Camilo.
Linde de Castro, Enrique.
Lobato Brime, Pedro.
Magro Más, Alejandro.
Martínez de Pisón Diaz-Ouardamino, José Antonio. 
Mainar Alfonso, Agustín.
Maurin Plores, Angel.
Monreal Clemente, José Angel.
Olmo Parra, Antonio del.
Oros Dionis, Jesús.
Ortlz Pérez de Ayala, Pedro.


